
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE SANIDAD
2330 Corrección de errores de la Resolución de 19 de enero de 2021, del Instituto 

Nacional de Gestión Sanitaria, por la que se nombra personal estatutario fijo 
en la categoría de Médico de Urgencia Hospitalaria.

Advertido error en la Resolución del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, de 
fecha 19 de enero de 2021, publicada en el BOE n.º 29 de 3 de febrero de 2021, por la 
que se nombra a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para acceso a 
la condición de personal estatutario fijo en plaza de la categoría de Médico de Urgencia 
Hospitalaria, procede su corrección en el siguiente sentido:

En el anexo, donde dice:

«DNI Apellidos, nombre Destino adjudicado Localidad

***9954** Al Waragli El Aloui, Nosaiba. Atención Especializada. Ceuta.»

Debe decir:

«DNI Apellidos, nombre Destino adjudicado Localidad

***9954** Al Waragli El Alaoui, Nosaiba. Atención Especializada. Ceuta.»

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 40 Martes 16 de febrero de 2021 Sec. II.A.   Pág. 17858

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
23

30
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2021-02-15T20:23:04+0100




